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COLEGIOS MÉDICOS VETERINARIOS DEPARTAMENTALES 

PRONUNCIAMIENTO 
N°004-2025 

13 de setiembre de 2025 

 

A todos los miembros de la orden y a la sociedad en general 

Los Decanos Departamentales del Colegio Médico Veterinario del Perú, que 

suscribimos el presente documento, expresamos nuestra firme y clara posición frente a 

los recientes acontecimientos que amenazan la institucionalidad del Colegio Médico 

Veterinario del Perú, vulnerando el derecho Constitucional de elegir y ser elegido, pilar 

fundamental de la democracia en cualquier organización gremial, afectando a los 

Colegio Médicos Veterinarios Departamentales que cuentan con autoridades legalmente 

electas. 

 

1. EXPRESAMOS NUESTRO TOTAL RESPALDO Y APOYO al M.V.Z Alcides 

Edward Calle Pacompia como Decano Departamental de Puno, así como a los 

integrantes de su Consejo Directivo del Colegio Médico Veterinario 

Departamental de Puno, quienes han sido electos y legitimados mediante el voto 

democrático de los agremiados de Puno, quienes que les dan su respaldo. 

2. RECHAZAMOS Y DESCONOCEMOS toda clase de pseudo emisiones de 

resoluciones y publicaciones elaboradas por el Sr. M.V. Roberto Gamarra Riojas 

en contra de los Colegios Médicos Veterinarios Departamentales en ejercicio 

(Cusco, La Libertad, Ancash, Piura, Apurímac, Arequipa, Lambayeque, 

Amazonas, Huánuco, Junín, Loreto, Madre de Dios, San Martin, Tumbes, 

Moquegua, Ucayali, Tacna y Puno), como la pseudo resolución últimamente 

difundida en contra del Colegio Médico Veterinario Departamental de Puno, acto 

que infringe la normativa vigente del Colegio Médico Veterinario del Perú y su 

Reglamento. 

3. DENUNCIAMOS Y CONDENAMOS que luego de que el falso directivo Sr. 

Roberto Gamarra nombra a su pseudo Comisión de Reorganización del Colegio 

Médico Veterinario Departamental de Puno, presidida por los señores Bernardo 

Roque Huanca, Harnold Segundo Portocarrero Prado y el Sr. Ciriaco Teodoro 

Zúñiga Zúñiga, desconociendo de  forma deliberada,  atropellando  el voto 

democrático de los agremiados de Puno, y en flagrante vulneración del 

Reglamento Electoral, La Ley 16200, el Estatuto y los procedimientos 

democráticos del Colegio Médico Veterinario del Perú. Se protagonizaron 

hechos de violencia en agravio del local institucional patrimonio del Colegio 

Departamental de Puno con fractura de puertas, ruptura de chapas y candados 

y subsecuente robo celulares e ingreso a páginas institucionales de Puno, con 

el subsecuente robo de claves. 
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4. RESPALDAMOS LAS ACCIONES DE DEFENSA, llevadas a cabo por el 

Decano de Puno M.V.Z Alcides Edward Calle Pacompia y su junta directiva del 

Colegio Médico Veterinario Departamental de Puno, quienes valientemente y en 

ejercicio de sus facultades han denunciado todos estos hechos ante la Policía 

Nacional del Perú, el Ministerio Público de Puno y a nivel administrativo, 

haciendo de conocimiento a quienes se ha designado para tomar a la fuerza el 

Colegio Médico Veterinario Departamental de Puno y contra los que resulten 

responsables, en defensa de la integridad, legalidad y el respeto a nuestra 

institución. 

 

5. REITERAMOS, que el único Consejo Directivo del Colegio Médico Veterinario 

del Perú es el presidido por el Decano Nacional M.V. Jose Mantilla Gallardo y 

los 18 Decanos departamentales en ejercicio, nos mantenemos firmes ante 

cualquier amenaza externa que pretenda impedir el avance de nuestro gremio. 

  
6. RATIFICAMOS nuestra consolidada unidad, firme lealtad y defensa a los 

principios democráticos, el respeto a la institucionalidad y porque estos hechos 

registrados en la historia de nuestro colegio Médico Veterinario no vuelvan a 

ocurrir, firmamos en señal de conformidad y respaldo 

 
Suscrito a los 13 días del mes de setiembre de 2025, por quienes firmamos a 
continuación: 

SSIGUEN FIRMAS… 
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